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Embajador Rosso José Serrano Cadena 
 

Señor Presidente: 

 

Permítame expresarle la complacencia de mi delegación por verle a usted, 

distinguido representante de nuestra región latinoamericana, presidiendo esta 

Conferencia General. Estamos seguros que bajo su conducción, esta reunión será 

exitosa y constituirá un paso adelante en el trabajo del Organismo. Hacemos 

extensivas nuestras felicitaciones por su designación a los demás miembros de la 

mesa. Igualmente, manifestamos nuestro agradecimiento al Director General y a 

la Secretaría por la labor desplegada en la realización de esta sesión. 

 
Señor Presidente: 

 

En primera instancia, Colombia desea felicitar al Señor Mohamed ElBaradei por 

su elección como Director General del Organismo para un período adicional. 

Resaltamos su labor durante estos años, su compromiso con los objetivos del 

Organismo, su transparencia e imparcialidad. Tenemos plena confianza de que 

bajo su liderazgo y capacidades el OIEA se fortalecerá como promotor del acceso 

universal a los beneficios de la energía atómica, facilitador de normativas en 

materia de protección física de los materiales nucleares y autoridad en materia de 

verificación.  

 
Señor Presidente:  

 

Como lo hemos mencionado en otras oportunidades, el desarme y la no 

proliferación son principios fundamentales de la política exterior de Colombia. Por 

ello, hemos participado activamente en todas las iniciativas tendientes a lograr el 

desarme nuclear y evitar la proliferación. Estamos convencidos de la importancia 

del tratamiento de estos temas fundamentales para la paz y la seguridad mundial 

en el ámbito del multilateralismo, con pleno respeto por los derechos y 



INTERVENCIÓN DE COLOMBIA 
49ª CONFERENCIA GENERAL DEL OIEA 

 
26-30 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

 

 2

obligaciones de los Estados  y con la participación de toda la comunidad 

internacional.  

 

Colombia tradicionalmente ha tenido apego a los instrumentos jurídicos y a la 

institucionalidad internacionales, tiene un firme compromiso con el TNP y con el 

Tratado de Tlatelolco, forma parte de la primera zona del planeta libre de armas 

nucleares, da cumplimiento al Acuerdo de Salvaguardias con el Organismo y 

apoya las iniciativas multilaterales encaminadas a liberar al mundo de la amenaza 

nuclear, representada tanto por la diseminación de las armas de destrucción 

masiva y la posible utilización de la energía nuclear con fines terroristas, como por 

la existencia misma de armas nucleares. 

 

Como una muestra más de su política transparente frente al uso pacifico de la 

energía nuclear y con el propósito de contribuir así a la seguridad internacional, 

Colombia firmó el pasado 11 de mayo el Protocolo Adicional y adelanta 

actualmente los trámites jurídicos internos requeridos para su ratificación. 

 

Señor Presidente: 

 

A pesar del espíritu y la letra del Tratado de No Proliferación, y de los numerosos 

Estados que actualmente son parte, el Tratado así como el sistema internacional 

de desarme y no proliferación nuclear enfrentan grandes retos en nuestros días. 

Por ello, lamentamos profundamente el desafortunado resultado de la 

Conferencia de Revisión, realizada en mayo del presente año. 

 

El TNP, como piedra angular del régimen de no proliferación y desarme, 

establece un sistema de seguridad colectiva basado en el desarme, la no 

proliferación y el derecho a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, 

todas partes fundamentales del Tratado que tienen el mismo propósito: la paz y la 

seguridad internacionales. Por ello, su cumplimiento en cada una de sus 

columnas es indispensable. 
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Como Estado Parte de este importante instrumento jurídico, Colombia reitera su 

posición de que la comunidad internacional no debe permitir la ampliación del 

denominado “Club Nuclear” y de que se debe controlar no sólo la proliferación 

horizontal (más países con armas nucleares) sino la vertical (desarrollo cualitativo 

de las armas que ya poseen los países nucleares).  

 

Para que el sistema de desarme y no proliferación sea efectivo, se hace necesario 

el concurso y compromiso de todos los Estados. Hacemos un llamado a renovar 

esfuerzos para reforzar el TNP como un esquema multilateral eficiente, donde se 

honren los compromisos en él establecidos y al que se adhiera toda la comunidad 

internacional. 

 

Igualmente, apoyamos todo esfuerzo internacional dirigido a emprender 

negociaciones para lograr la prohibición y eliminación de las armas nucleares y la 

creación de más zonas desnuclearizadas como la de América Latina y el Caribe 

como un asunto de máxima prioridad para la comunidad internacional.  

 
Señor Presidente: 

 

Colombia otorga especial importancia al Organismo Internacional de Energía 

Atómica, del cual es miembro  desde 1960. Reconoce su rol fundamental en el 

ámbito internacional por la labor que desempeña en observancia de sus tres 

pilares: verificación, cooperación técnica y seguridad nuclear. Mi país reitera el 

necesario equilibrio que debe existir entre ellos para que el Organismo pueda dar 

cumplimiento a sus objetivos estatutarios. Esto se hace especialmente necesario 

en la actualidad cuando los desafíos que enfrentan los países en desarrollo son 

inmensos, superando en muchos casos sus capacidades tanto tecnológicas como 

financieras.  
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Las enormes posibilidades de las aplicaciones nucleares en áreas fundamentales 

para el desarrollo le confieren al OIEA importancia y responsabilidad cada vez 

mayores, en tanto vehículo para la transferencia de los conocimientos y 

tecnologías nucleares con fines pacíficos. Agradecemos su labor y exhortamos a 

la comunidad internacional a apoyarla. Es necesario seguir trabajando en la 

movilización de recursos que le permitan al Organismo fortalecer esta función y 

contribuir al logro de las metas de desarrollo sostenible.   

 

Señor Presidente: 

 

Colombia se beneficia del Programa de Cooperación Técnica, campo donde 

mejor se expresa la utilización pacífica de la ciencia y tecnología nucleares, 

agradece al Departamento de Cooperación Técnica su labor. Mi país cumple a 

cabalidad con el criterio central y está trabajando, en constante comunicación con 

el Organismo, en la actualización del Marco Programático Nacional. Igualmente, 

ha realizado en su totalidad los pagos por concepto de Contribuciones a los 

Gastos del Programa (APCs en sus siglas en ingles) y los pagos, 

correspondientes al 2005, del nuevo sistema de los Gastos Nacionales de 

Participación (NPCs en sus siglas en ingles). Así mismo, vale la pena señalar que 

Colombia ha trabajado en el pasado bajo la modalidad de cost-sharing con el 

Organismo y que en la actualidad se están haciendo solicitudes en ese sentido.  

 

Este año se ha iniciado la ejecución del Programa para el ciclo 2005-2006, dentro 

del cual deseamos destacar el proyecto nacional “Determinación de técnicas 

óptimas en apoyo de las actividades humanitarias de desminado”. Consideramos 

de vital importancia la adaptación de las tecnologías nucleares en soporte al 

desminado humanitario en Colombia como un proyecto consecuente con los 

avances del Estado en materia de seguridad.  

 
De la misma manera, por decisión del Gobierno Nacional se esta trabajando 

actualmente, con el apoyo del Organismo, en la reapertura y puesta en 
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funcionamiento del único reactor de investigación con el que contamos, con el 

propósito de ponerlo a disposición de la comunidad nacional y regional. 

Agradecemos la cooperación recibida y esperamos seguir contando con el apoyo 

del Organismo en este importante proyecto.  

 

Igualmente, Colombia desea expresar su reconocimiento al Departamento de 

Seguridad Nuclear por su apoyo a la iniciativa regional en torno a la seguridad y 

utilización de los reactores nucleares experimentales en los países de la región de 

América Latina y el Caribe, en la cual tomamos parte activamente. Consideramos 

de gran importancia la realización del taller regional sobre asuntos relacionados 

con estas instalaciones, llevado a cabo en agosto pasado en la ciudad de Lima. 

Valoramos los resultados de este taller, ya que permiten proyectar el empleo 

seguro de los reactores experimentales en beneficio de los países de la región. 

Acogemos positivamente las acciones destinadas al fortalecimiento de la 

cooperación regional en estas áreas del conocimiento nuclear.  

 

De otra parte, y dentro de este mismo tema de las aplicaciones nucleares,  

Colombia desea resaltar la iniciativa del Organismo en relación con el Programa 

de Acción para la terapia del cáncer, y la labor que ha desempeñado para su 

puesta en práctica. Reiteramos nuestro pleno apoyo a esta iniciativa.   

 

Señor Presidente: 

 

En la actualidad se adelanta el proceso de formulación de los proyectos que serán 

presentados a consideración del OIEA para el bienio 2007-2008. Nuestras 

autoridades han acogido favorablemente el nuevo formato para la presentación de 

proyectos, estiman que éste facilita la evaluación del cumplimiento del Criterio 

Central y que agilizará el proceso de evaluación de los proyectos por parte de los 

oficiales del Organismo, siendo la participación activa del país en el proceso su 

verdadero valor agregado. 
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El Gobierno de Colombia desea hacer un reconocimiento al Organismo por esta 

propuesta de Marco de gestión del ciclo del Programa, proceso revisado y 

simplificado de formulación de los proyectos de cooperación Técnica, esfuerzo 

que demuestra la atención que se dispensa a las sugerencias y necesidades de 

los Estados Miembros.  

 

A nivel regional, deseamos resaltar el “Acuerdo Regional para la promoción de la 

ciencia y la tecnología nucleares en América Latina y el Caribe” –ARCAL-, sus 

logros durante los ya 21 años de su existencia en la promoción y fortalecimiento 

de la cooperación entre países en desarrollo. Agradecemos a la Secretaría el 

apoyo brindado a este Acuerdo y a todos los donantes que han respaldado las 

actividades y proyectos de ARCAL. Esperamos seguir contando con su 

colaboración con el fin de fortalecer cada vez más el Acuerdo. Así mismo, le 

damos la bienvenida a la Alianza Estratégica ARCAL-OIEA, que se materializará 

a través de un Plan de Acción en el que se trabajará en los próximos meses. 

 

Señor Presidente: 

 

Para Colombia es de especial trascendencia el tema del transporte de desechos 

radiactivos. Mi país reitera la importancia del fomento de la cooperación 

internacional, el intercambio de información entre los Estados remitentes y los 

Estados ribereños y el papel fundamental que el OIEA debe desempeñar en la 

promoción de los mismos.  

 

Consideramos relevante mantener el dialogo y las consultas con el fin de lograr 

una mayor comprensión mutua, fomentar la confianza y mejorar la comunicación 

en relación con el transporte marítimo seguro de materiales radioactivos. A la vez 

que reiteramos la pertinencia de contar con un instrumento jurídico vinculante 

sobre la materia, al que se adhieran ampliamente Estados ribereños y 

transportistas.  
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Destacamos la importancia del Plan de Acción Internacional relativo a la 

seguridad en el transporte de materiales radioactivos, aprobado en marzo del 

2004 por la Junta de Gobernadores, así como la edición del 2005 del Reglamento 

para el transporte seguro de materiales radioactivos, aprobada en noviembre del 

2004 por la Junta, a la vez que señalamos la necesidad de continuar 

actualizándolo. Resaltamos la labor del Grupo Internacional de expertos sobre 

responsabilidad por daños nucleares (INLEX) y apoyamos la continuación de su 

trabajo. 

 

Señor Presidente: 

 

El tema de la seguridad tecnológica y física de las fuentes radioactivas es 

prioritario. Como lo hemos mencionado en otras oportunidades, compartimos las 

preocupaciones en materia de seguridad y estamos convencidos de la necesidad 

de reforzar los mecanismos, normativas nacionales y estructuras de cooperación 

internacional cuyo objetivo sea reducir al máximo los riesgos de la utilización de 

las fuentes radioactivas, así como los peligros derivados del tráfico ilícito de 

material radioactivo y su potencial uso para fines terroristas.  

 

Recientemente Colombia adhirió a la “Convención sobre asistencia en caso de 

accidente nuclear o emergencia radiológica”, añadiendo este instrumento a la 

normativa internacional en la materia de la que ya era parte. Así mismo, desde el 

2004 está incluido en la lista de países participantes en el Programa sobre Tráfico 

Ilícito de Materiales Nucleares y Fuentes Radioactivas.  

 

Señor Presidente: 

 

De otra parte, deseamos resaltar el trabajo del Organismo en el campo de la 

verificación, como garante y veedor del cumplimiento de los preceptos del TNP a 

través del sistema de salvaguardias, y subrayamos su competencia para la 
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realización de esta tarea, en su calidad de organismo multilateral y en virtud del 

mandato otorgado por su Estatuto. 

 

Colombia reitera su preocupación por la existencia de una red de tráfico ilícito de 

materiales, equipos y componentes radioactivos y los peligros derivados de la 

misma. A la vez que considera que el Organismo debe seguir trabajando para 

develar su estructura y membresía, con el apoyo de todos los Estados Miembros.  

 

Señor Presidente: 

 

La amenaza de la proliferación y del terrorismo requiere un esfuerzo conjunto a 

todos los niveles. La construcción de un sistema de seguridad colectiva en la 

materia, que apoyamos firmemente, no sólo tendrá que basarse en el pleno 

respeto de los derechos de los estados y la igualdad jurídica de los mismos, sino 

que deberá tener en consideración las necesidades del mundo en desarrollo. Lo 

anterior, unido a un firme compromiso con el desarme, nos permitirá construir un 

futuro sólido donde la amenaza nuclear no exista y la aspiración legítima al 

desarrollo, compartida por la mayoría de los países del planeta, se vislumbre 

como una realidad.  

 

La paz y la seguridad son un anhelo, pero también una responsabilidad colectiva. 

 

Gracias Señor Presidente. 

 


